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                                Agréguese al expediente para los fines pertinentes, la 
diligencia de citación para notificación personal enviada a la aquí 
demandada AMPARO RIOS DUQUE. 
 
                                Se ordena repetir dicha notificación por cuanto 
entratándose de una dirección física  como en este caso, debe darse 
cumplimiento a los Artículos 291 y 292 del CGP. Primero debe enviársele 
la citación para diligencia de notificación personal y una vez vencido el 
término para comparecer se le enviará la notificación por AVISO. 
 
                               La parte demandante, de entrada le está notificando el 
auto admisorio de la demanda, sin cumplir las exigencias antes 
mencionadas. 
                               Amén a lo anterior en la parte superior de la 
notificación se menciona un proceso de RESTITUCION cuando la 
demanda corresponde a un proceso de DIVORCIO.      
   
                              Así mismo, se agregará al proceso la documentación 
emanada de la Oficina de Registro de II.P de la ciudad, sobre la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 296-
18704, para los fines pertinentes. 
 
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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